
CARGO ROL

CARGOS Y ROLES

Designado en comisión por la Rectoría.

Conservará los derechos
académicos inherentes a la
condición de profesor(a), de
acuerdo con la modalidad en la
que estaba vinculado(a) antes de
asumir el cargo. 

Tendrá una valoración en la hoja de
vida según la reglamentación de la
Universidad. Durante la vigencia de
la designación, el(la)
profesor(a)podrá desarrollar
actividades académicas asociadas
con las funciones misionales, sin que
esto constituya un requisito
obligatorio de permanencia. 

Designado por las Unidades
Académicas.

Se contempla en el plan de
trabajo del(la) profesor(a) dentro
de las actividades de gestión
académica en articulación con
las demás actividades de
docencia, investigación-, creación
o extensión acordadas con la
Unidad Académica.

Las designaciones de roles
tendrán una valoración en la
hoja de vida del(la) profesor(a)
según la reglamentación de la
Universidad.

Es una posición formal dentro de
la estructura organizacional y sus
responsabilidades están
directamente relacionadas al
cargo desempeñado. 

Ejemplos: Vicerrector(a), Decano(a),
Vicedecano(a), Director(a) de área
central. Los designados por Rectoría.

Ejemplos: Director(a) de
programa, coordinador(a) de
línea de investigación. Los
requeridos por la Unidad
Académica.


